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INCORPORACION A FILAS 
El destino a cuerpo, de los reclutas 

pertenecientes al. reemplazo de 1956 
y agregados al mismo, alistados con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, que se encuentran ingresados en 
Caja con ía clasificación dé «útiles 
para todo servicio» o «útiles exclusi
vamente para servicios auxil iares», 
se verificará con sujeción a, los pre
ceptos del cap í tu lo 15 del citado Re
glamento y las normas siguientes: ' 

Primera.—Las fechas en las que 
han de realizarse las operaciones ne
cesarias para la i nco rpo rac ión a 
filas del reemplazo de 1956, serán 
las siguientes: 

Día 15 de Enero de 1957.—Cierre 
de las listas ordinales preparadas 
para el sorteo. 

Día 20 de Enero de 1957.—Sorteo 
de los reclutas. 

Día 16 de Marzo de 1957.—Se inicia 
la concen t rac ión en Caja de ios re 
clutas destinados fuera de la Penín
sula, excepto Baleares y Canarias. 

Día 18 de Marzo de 1957.—Se i n i 
cian los transportes de los reclutas 
concentrados el día 16 de Marzo. 

Día 18 de Marzo de 1957.—Se inicia 
ía concen t rac ión de los reclutas des
uñados a la Pen ínsu la , Baleares y 
Canarias. 

Día 20 de Marzo de 1957.—Se inicia 
el transporte de los reclutas destina
dos a la Pen ínsu la , Baleares y Ca
narias, 

Segunda.—Para el actual reempla-
20 seguirá en vigor la legislación es 
Pecial minera contenida en el De
belo del Ministerio del Ejérci to de 
Jecha 26 de Septiembre de 1952 
vy- O. n ú m . 234) e Instrucciones com
plementarias de la Orden de 31 de 
Octubre del mismo a ñ o (D. O. nú -
^ero 275). 

Tercera.—Para clérigos y religio
sos será de ap l icac ión cuaanto dispo-
ne la Orden de 24 de Agosto de 1953 

(D. O. n ú m . 197), motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y 
el Gobierno español . 

Cuarta.—El sorteo se ce lebrará en 
la forma prevenida en los ar t ículos 
6,° al 9.° del Decreto de 10 de Agosto 
de 1933, debiendo observarse las si
guientes normas: 

a) Se f o r m a r á una lista numerada 
por orden alfabético de apellidos y 
nombres, que comprenda a todos los 
mozos clasificados «útiles para todo 
servicio», ingresados en Caja, dispo
nibles para destino a Cuerpo, de la 
cual se rán excluidos los voluntarios 
alistados en la Legión y en los Cuer
pos localizados fuera de la Pen ínsu
la, Baleares y Canarias, cualquiera 
que sea su tiempo de servicio en ti
las; los voluntarios que r e ú n a n los 
requisitos que determina el ar t ícu 
lo 354 dél vigente reglamento de Re
clutamiento; los voluntarios acogidos 
a la Ley de 22 de Diciembre de 1955 
(D. O. n ú m . 292) que desarrolla el 
Reglamento para el Reclutamiento 
Provisional del Voluntariado, apro
bado por Orden de 30 de Enero de 
1956 (D. O. n ú m . 25), cualquiera que 
sea su tiempo de servicio en Filas, y 
ios acogidos a los beneficios, que se
ña la la norma 2.a del t í tulo 6.°. dis
posiciones finales, de dicho Regla
mento; los que pertenezcan a ia 
Agrupac ión dé Banderas de Para
caidistas del Ejérci to de Tierra (que 
están exceptuados del sorteo en las 
mismas condiciones que ios volunta
rios de la Legión y Cuerpos localiza
dos fuerá de la Pen ínsu la , Baleares 
y Canarias); los pertenecientes a la 
Mil ic ia Universitaria; los ingresados 
en las Escalas de Especialistas del 
Ejército; los acogidos al voluntariado 
por cuatro años del servicio de Auto
movilismo; los que se hallan pres
tando servicio en el Ejército del Aire 
o en la Armada y Cuerpo de la Guar
dia Civi l ; los acogidos a las Leyes 4e 
Exenc ión y Prór rogas de Servicio en 
filas para los residentes en el extran
jero, y los voluntarios que deseen 
servir en las Fuerzas Militares de 
E s p a ñ a en Marruecos, los cuales de
be rán dir igi r sus peticiones a las 

Cajas de Recluta, antes de que se 
cierre ia listal ordinal alfabética, 
siendo incluidos los primeros en el 
cupo de los destinados fueran de la 
Pen ínsu l a . 

b) A con t i nuac ión del sorteo de 
íes «útiles para todo servicio» se 
efectuará el de los «útiles exclusiva-
njeqte para Servicios auxil iares», de
biendo haberse procedido para ello 
a la ío rmal izac ión y exposición de 
la lista ordinal alfabética en la mis
ma forma que se consigna para los 
primeros. 

c) A los reclutas de una u otra 
clasificación, que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser destinados a Cuerpo, se les 
as ignará el n ú m e r o bis correspon
diente al que les proceda en la mis
ma lista, sin que haya lugar a verifi
car el sorteo supletorio prevenido en 
el a r t ícu lo 11 del citado Decreto. 

d) Si por ap l icac ión de lo dis
puesto en la Orden de 24 de Agosto 
de 1953 (D. O. n ú m . 197) hubiera de 
ser anulado el destino que ' p o d r í a 
corresponder fuera de ía Pen ínsu la , 
Baleares y Canarias a alguno de los 
individuos a que se refiere la misma, 
no se cor rerá el turno en ia lista, 
de jándose sin cubrir la plaza corres
pondiente a} destino anulado. 

Quinta.—Los Capitanes Generales 
h a r á n la d i s t r ibuc ión del contingen
te de reclutas y d e t e r m i n a r á n las 
Cajas que han de facilitarlo, con 
arreglo a las Instrucciones Comple
mentarias de los ar t ículos 315 y 320 
Reglamento de Reclutamiento, que 
le se rán comunicadas, observándose , 
a d e m á s , las reglas siguientes: 

ia) A efecto de destino a las Uni
dades localizadas fuera de la Pen ín 
sula, Baleares y Canarias, serán con
siderados CGiiio.formando un conjun
to ún i co los reclutas que se asigne a 
las mismas, des t inándose , en primer 
lugar, los voluntarios, y seguidamen
te, los que obtengan los n ú m e r o s 
m á s bajos en el sorteo. 

A con t inuac ión se des ignarán los 
que el Ejérci to del Aire envía fuera 
dé la Pen ínsu la , Baleares y Canarias, 
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seguidos de los que han de ser .desti 
nados a las restantes Regiones o Zo 
ñ a s Aéreas. Los recluías que se des
tinen a Marina serán elegidos a con
t inuac ión del cupo asignado al Ejér
cito del Aire para prestar servicio en 
la Penínsu la , Baleares y Canarias, 
causando baja definitiva en el Ejér
cito y alta en la inscr ipc ión Maríti
ma al efectuar su incorporac ión a 
los Cuerpos a que pasan a pertenecer. 

Los pertenecientes al Cupo del 
Ejército de Tierra serán designados 
a partir del ú l t imo recluta asignado 
a Marina. 

Los reclutas que componen este 
Cupo serán destinados, según el nú
mero de sorteo de menor a mayor, 
en la forma siguiente: los- n ú m e r o s 
m á s bajos, fuera de la Región; los. 
siguientes, a las localidades m á s 
apartadas 'de las Cajas, y los que si
gan, a las m á s p róx imas , pudiendo 
éstos incluso ser destinados a la mis 
ma provincia y localidad. 

E l destino de los reclutas acogidos 
a los beneficios del ar t ículo 316 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, debe estar supeditado al Cupo de 
Dis t r ibuc ión que se cite por el Esta
do Mayor Central en la Ins t rucc ión 
General cor respoñdien te , y caso de 
que a lgún recluta haya solicitado 
Unidades ubicadas en Regiones a las 
que no facilite contingente la Caja a 
que pertenece, deberá ser destinado 
preferentemente a un Cuerpo de la 
Especialidad solicitada que radique 
en la Región que, por razón del nú
mero obtenido en el sorteo, le haya 
podido corresponder. 

Los comprendidos en el a r t ícu 
lo 317 se rán destinados donde las 
necesidades del servicio lo aconsejen. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxi l iares» se
r á n destinados, en primer t é rmino , a 
su provincia, de ser posible, y en 
todo caso, a la más p róx ima , debien 
do tener en cuenta a estos efectos lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 314 del Re
glamento de Reclutamiento. 

b) Los reclutas que se destinen a 
ios diferentes Cuerpos y Centros reu
n i r á n , los requisitos que seña lan los 
ar t ícu los 318 y 320 del Reglamento 
de Reclutamiento. 

En los destinos a las Escuelas de 
Apl icación del Ejérci to, Mil i tar de 
Montaña y Central de E d u c a c i ó n Fí
sica se obse rvarán los preceptos con
signados en los Reglamentos corres
pondientes, publicados en las Orde 
nes de 25 de Noviembre de 1947, 
24 de Marzo y 1 de Mayo de 1948 
(D. O. n ú m . 270 y «CC. LL.» núme
ros 36 y 49). 

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios c o n t i n u a r á n en sus 
Cuerpos sin formar parte del contin 
gente que les asigne a éstos en los 
estados que se r emi t i r án a los Capi
tanes Generales, excepto los volunta
rios comprendidos en la Orden de 
9 de Noviembre de 1946 («C. L.» nú

mero 190), los cuales se regi rán por 
dicha Orden. 

d) Los Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su Región, y relacio
nándose entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, h a r á n conocer a la Caja el 
Cuerpo a que deban ser destinados 
los reclutas, con sujeción a la distri
buc ión efectuada. 

e) Por lo que respecta al Organis 
mo en que han de transmitirse los 
expedientes que se incoen a los i nd i 
viduos que falten á concen t rac ión , 
se observará lo dispuesto en el Decre
to de 12 dé Julio del 1946 («C. L nú
mero 129), que modifica el articu
lo 303 del Reglaménto de Recluta
miento. 

t ) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea q u e d a r á n sujetos a 
los preceptos del a r t í cu lo 312 del Re
glamento de Reclutamiento. 

Sexta.—Los clasificados «útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res» serán destinados a Cuerpo sin 
concentrarse en Caja, permanecien-i 
do en sus casas, sin disfrutar de ha
beres, en uso de licencia i l imitada, 
en tanto no se ordene su incorpora
ción a filas. 

Las anotaciones de destino a Cuer
po y conces ión de licencia i l imi tada 
se efectuarán por las Cajas de Reclu
ta en las cartillas militares, a cuyo 
fin seguirán las siguientes normas: 

a) Si los interesados tienen su re
sidencia en la poblac ión en que la 
Caja está localizada, p re sen ta rán per
sonalmente en ella la cartil la mi l i ta r 
entre el 10 y el 15 de A b r i l , 

b) Si reside en poblac ión distinta 
a la de la Caja, la en t regará en el 
Ayuntamiento respectivo, el cual la 
remi t i rá en pliego certifisado a la ex
presada dependencia, a cuya demar
cación pertenezca, a ú n cuando los 
reclutas lo sean de otras Cajas. De 
ocurrir esta ú l t ima contingencia, se 
in teresará de aquél la a que el recluta 
pertenezcajnforme del Cuerpo al que 
ha sido destinado para su ano tac ión . 

c) Los que residan en el extranje
ro la en t regarán en el Consulado co
rrespondiente, el que efectuará la 
ano tac ión en la cart i l la, después de 
haber interesado de la Caja el co
nocimiento del Cuerpo del destino. 

La entrega de la cartil la mi l i ta r 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno recibo, que 
será canjeado al procedersé a la de^ 
volución de aquél la . En él se h a r á 
constar el n ú m e r o de la carti l la. 

Sépt ima.—Los Jetes de las Cajas 
de Recluta c o m u n i c a r á n a los Alcal
des, para conocimiento de los mozos, 
el día en que deben efectuar su pre 
sentac ión en filas. 

Octava.-Los viajes necesarios para 
la concen t rac ión en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en vehículos los pre
ceptos de la Orden de 30 de Julio 
de 1927 («C. L.» n ú m . 314), siendo 

socorridos los reclutas desde qUe 
salgan de sus casas hasta el día en 
que, verifiquen su presentac ión en las 
Cajas con 6,50 pesetas diarias. 

Novena.—Los reclutas serán alta 
en la Caja el día que hagan su pre-
sentación en ella y causa rán baja en 
el que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deben efectuar su incorpo
rac ión en el Cuerpo al que hayan 
sido destinados. Durante dichos días 
perc ib i rán la rac ión de pan en espe
cie y él socorro de B.SO pesetas en 
especie o metá l ico , que será suminis
trado o abonado por las Cajas y re
clamado directamente por éstas, no 
pasándose , por tanto, cargo a los 
Cuerpos. -

Déc ima . — Cuando en la población 
de residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccionar 
comidas, se les faci l i tarán éstas a los 
reclutas, concentrados,-abonando su 
importe las Cajas de Recluta en el 
acto, con cargo al socorro a que hace 
referencia la norma anterior. -

De no ocurrir la circunstancia in
dicada en el pár ra fo precedente, los 
Capitanes Generales d i spond rán el 
envío de equipo de intendencia o de 
a lgún Cuerpo Armado a la localidad 
correspondiente, con el fin de prepa
rar las comidas de los reclutas du
rante los d ías que dure la concentra
c ión . E l arranchamiento será obliga
torio para todos éstos, efectuándose 
el abono del importe de las comidas 
en )a forma citada. 

Ündéc ima.—Los reclutas que en 
uso de la au tor izac ión que c«ncede 
el a r t ícu lo 298 del Reglamentó de 
Reclutamiento, efectúen sü presenta
ción en la Caja de Recluta de su re
sidencia, en lugar de hacerlo en la 
que pertenecen, se rán socorridos, 
por la primera, en la foraia que se 
previene en aquél . Estos devengos 
serán reclamados por nota especia! 
de lá Caja que los facilite, la cual, 
en su vi r tud, no remi t i rá .justificante 
ni pasa rá cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen éstos reclutas sepa el día 
en que deban darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquél los de la 
fecha correspondiente al ú l t imo día 
con el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y las relacio' 
nes nominales que se entreguen a 
los Jefes de Partida pueden hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo. 

Duodéc ima.—A los reclutas q«e 
resulten cortos de talla o presunto» 
inút i les se les ap l i ca rá lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 305 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, modificado 
por Decreto de 3 de Julio de 19^ 
(«C. L » n ú m . 92). 

Déc imote rce ra .—Todos ios trans
portes por ferrocarr i l , necesario 
para la inco rporac ión de los rec luía? 
se rea l izarán con arreglo a las i o ' 
trucciones que rec ib i rán de los 



pitanes Generales de las Regiones 
yiilitares. 

Décimocuar t a , — A los reclutas 
transportados en. trenes militares y 
en los vapores correo o en los espe
ciales qiie se utilicen se les facil i tará 
pan y rancho, en frió o caliente, en 
la forma que se determine en las Or
denes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca
liente se les proveerá por los Parques 
de Intendencia y por los Cuerpos 
que designen ios Capitanes Genera
les, del n ú m e r o necesario de platos 
y cucharas, con arreglo al efectivo 
de cada expedic ión al suministrarles 
ja comida, recogiéndolo al terminar 
para que sirvan en sucisivas expedi
ciones y sea devuelto a los Cuerpos 
que lo facili taron al terminar la in
corporac ión . 

E;i importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y mar í t imos , se rán abona
dos en taetálico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas les 
ent regarán los socorros correspon
dientes a los d ías de marcha. 

Los Jefes de partida d i s t r ibu i rán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonar las co
midas que se les suministren en ruta. 

A fin dé ' unificar entre las distin 
tas regiones militares las cantidades 
a satisfacer por las partidas conduc
toras de plazas en rancho suminis
tradas, tanto en caliente como en 
frío, a los mozos que se trasladan 
para incorporarse a Cuerpo, se ten
drán presente lo dispuesto en la Or
den de 10 de Febrero de 1951 (Diario 
Oficial n ú m , 41) y a la siguiente dis 
t r ibución del socorro; 

Desayuno , 0,70 
Primera comida 2,65 
Segunda comida . . 2,65 
É n mano . . . . . . . . 0,50 

El total de las 6,50 sé r e c l a m a r á n : 
5,00 pesetas con cargo al cap í tu lo 1.°, 
artículo 1.°, Grupo 5,°, concepto ún i 
co, «Haberes de t rópa», de la Sec
ción 4.a, y la 1,50 restante, con cargo 
a las que figuran en el cap í tu lo 3.a, 
art ículo 1.°, Grupo 2 ° , concepto 1.°, 
«Fondo de atenciones generales» de 
las Secciones 4.a y 17.a; al objetó de 
que la r ec l amac ión no sea simultá
nea por las Cajas de Recluta y Cuer
pos de destino de los citados reclutas, 
estos ú l t imos no debe rán efectuarla 
hasta su inco rporac ión efectiva, qué . 
Por lo que respecta a los de la Pen ín 
sula, Baleares y Canarias, d a r á co
mienzo el 18 de Marzo p róx imo , y a 
los de fuera de la Pen ínsu la , el día 16 
del mismo mes. 

Si, por causa de fuerza mayor, al-
S^na partida no llegara a su destino 
et» la fecha seña lada se o r d e n a r á 
?ue por un Jefe de Cuerpo activo se 
entregue al Jefe de ella tantas racio
nes de pan en especie y socorro de 
«̂50 pesetas por recluta como días 

transcurran hasta su presentac ión en 

el Cuerpo de su destino,, recogiendo 
recibo que, justificado con la Orden 
del Capi tán General, Gobernador O 
Comandante Mil i tar que en su nom
bre lo haya dado, cu r s a r á al Jefe que 
facilite el socorro al Cuerpo de su 
destino para su inmediato abono 
por éste. 

D é c i m o q ú i n t a . — T a n t o para el 
transporte por ferrocarril como du-
ronte la travesía m a r í t i m a de los 
contingentes de la Pen ínsu l a y fuéra 
de ella, se rán conducidas las expedi
ciones por ©íiciales y clases, que per
c ib i rán los pluses reglamentarios. 

Igualmente percibirán, los pluses ó 
dietas que puedan corresponderles 
los Médicos militares que tengan que 
desplazarse para reconocer en su 
domici l io a los mozos enfermos, y el 
personal mi l i ta r comisionado para 
las operaciones de talla, etc., que 
tengan que d e s e m p e ñ a r su cometido 
en las Cajas en cuya residencia no 
exista gua rn ic ión . Las partidas con
ductoras se c o m p o n d r á n ; hasta 50 
hombres, por un Sargento o Cabo, 
según la importancia numér i ca ; de 
50 a 100 hombres por un Sargento y 
un Cabo; de 101 a 250, por un Oficial, 
un Sargento y dos Cabos; de 251 a 
500, por dos Oficiales, dos Sargentos 
y cuatro Cabos, y pasando de esta c i 
fra, el Jefe dé la expedic ión será un 
Capi tán , quedando autorizados los 
Capitanes Generales para aumentar 
el n ú m e r o de clases de cada partida 
cuando lo exija el n ú m e r o que haya 
de conducir, la d u r a c i ó n del recorri
do o las conveniencias del servicio 
para asegurar el orden de los trans
portes. F o r m a r á n t a m b i é n la partida 
conductora el n ú m e r o de soldados 
que considere conveniente el Capi tán 
General'respectivo, e incluso un cor
neta o tambor. Estas partidas con
ductoras r e n d i r á n viaje donde termi
ne el transporte en los trenes mi l i ta 
res o vapores, y los Jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se d a r á n a 
conocer por todos ios individuos que 
compongan la expedición, formán
doles, pasándo les lista y hac iéndo les 
las prevenciones que haya lugar. 

Por los Capitanes Generales se ten
d r á en cuenta lo dispuesto en el ar
t ículo 33?hdel vigente Reglamento de 
Reclutamiento sobre vigilancia en 
las estaciones, etc., y enclave ferro
viarios. 

Los Sargentos y Cabos de las parti
das conductoras v ia ja rán en los mis
mos coches que los reclutas y se rán 
distribuidos en forma de que en 
cualquier momenta puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta con t®da escrupulosidad 
las prevenciones del articulo 333 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada uno 
se les haya asignado. Para ello se 
d a r á n a los Jefes de partidas relacio

nes nominales de los reclutas que 
hayan conducir, con expresión del 
destino de cada uno, pob lac ión de 
residencia del Cuerpo a que deben 
incorporarse, especificándose el d ía 
en que c a u s a r á n baja en las Cajas y 
alta en los Cuerpos. T a m b i é n entre
ga rán a los Jetes de partida las hojas 
de ruta, en las que se i nd i ca r án los 
socorros facilitados a que se refiere 
la horma déc ima y el día , inclusive, 
hasta el cual van socorridos. 

Todos l®s datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados, éstos a entregar los men
cionados documentos a ' los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
e n v i a r á n directamente a los Cuerpos 
copia de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar la remis ión de 
las filiaciones, en las qué precepti
vamente se cons ignará la fecha de 
baja en la Caja y alta en los Cuer
pos, así como los socorros que se 
hayan fáci l i tado, 

Décimosexta . —Los Jefes de las Ca
jas y Cuerpos d a r á n cumplimiento 
exacto én lo que les afecta de lo pre
ceptuado en los ar t ículos 334 y 336 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. 

Decimosépt ima.—Los reclutas cau
sa rán alta en ios Cuerpos al d ía si
guiente al de su baja en la Caja de 
Recluta con derecho a los devengos 
reglamentarios del Cuerpo en el que 
lo sean. T a m b i é n estos Cuerpos re
c l a m a r á n por nota lo correspondien
te a los socorros que, en caso de 
de tenc ión por fuerza mayor, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha, desde la salida 
de la Caja hasta la llegada a su 
Cuerpo. 

Décimoctava .—Los Cuerpos no en
t regarán la primera puesta a jos pre
suntos inút i les hasta que sean decla
rados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
c ión a los Cuerpos se des infec tarán 
y depos i t a rán en el a l m a c é n de los 
mismos, excepto las interiores, que 
p o d r á n seguir usando si así lo de
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectadas previamente, 

D é c i m o n o n a , — L o s Capitanes Ge
nerales y Teniente General Jefe del 
Ejérci to de E s p a ñ a en Marruecos 
d i c t a r á n las disposiciones que sean 
precisas para el cumplimiento de 
esta Orden y r emi t i r án a este Minis
terio copia autorizada de las mismas; 
resolverán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que, por su importancia, 
consideren preciso comunicarlas a 
este Departamento, y so l ic i ta rán de 
los Gobernadores civiles se inserte 
esta Orden en los «Boletines Oficia
les» de las provincias respectivas 
para que llegue a conocimiento de 
los interesados, 

Madr id , 21 de Noviembre de 1956v 
5386 MUÑOZ GRANDES 
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ieleiiííto ^ 
de la provincia de León 

I N T É R V E N G I O N 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío^ en la 
Direcc ión General de Ferrocarriles, 
T r a n v í a s y Transportes por Carrete
ra, el resguardo del Depósi to n ú m e 
ros 211 de E. y 11.574 de R. de CINCO 
M I L PESETAS, constituido por don 
Ceferino Sánchez Mart ínez el día 20 
de Diciembre de 1950, se previene a 
la persona en cuyo poder « c h a l l e lo 
presente en lá Delegación de Hacien
da de León, In te rvenc ión , quedando 
dicho resguardo sin valor n i efecto 
alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado; de acuerdo con lo dispuesto en 
el Ar t . 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. . 

León , 18 de Septiembre de 1956.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Jnan y Lago. 
5399 N ú m . 1.385.-68,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Ea el domici l io de D. Angel Prieto 
Diéguez, vecino de Vi l la r del Yermo, 
de este Ayuntamiento, se halla depo
sitada una íes vacuna de las lefias 
siguientes: 

Edad 4 años , pelo negro, corna
menta cerrada y lista roja en el lomo, 
la que se encuentra a disposición del 
que acredite ser su d u e ñ o . 

Bercianos del P á r a m o , 5 de D i 
ciembre de 1956.—El Alcalde. Be
nigno Ghartiorro. 
5398 N ú m . 1.384.-38,50 ptas. 

La Matr ícu la Industrial y de Co 
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re 
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiestcual púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

-Val lec i l lo ' - 5418 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n pa r a l a exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra dé manifiestó al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Bar jas 
Luyego de Somoza 

5423 
5465 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, las 
listas de Familias Pobres con ders-
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1957, ¡se ex
ponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. • . < • ' , V 

Vil lamar t ín do Don Sancho 5424 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales pod r á ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Barja^ 5423 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el p a d r ó n del arbi tr io sobre | 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 

f>ermanecerá expuesto al púb l i co en | 
a Secretar ía munic ipal respectiva,! 

durante el plazo de quince días , a fin ¡ 
de que los interesados puedan exa-| 
minar lo y formular reclamaciones. | 

Santas Martas 5420 i 
Barjas 5423, 
Luyego de Somoza 5465 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas, obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones. 

Vallecillo 54121 
San A d r i á n del Valle 5419 
La Antigua 54221 
Vegas del Condado 5427 { 
Burón 5428| 
Burón 5429| 
La Ercina 5457 j 
Villadecanes A; 54601 
Villadecanes 54611 
Quintana y Congosto 5464 
Luyego de Somoza 5465 

• Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presapuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará v de manifiesto al públ ico en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Saucedo 5410 
Vega de Valcarce 5411 
Quintana del Marco 5415 

lili 
Juzgado de Instrucción de Lora 

del Rio 
Don Rafael Montóto de Flores, acci

dental Juez de Ins t rucc ión dé Lora 
del Río y sü partido. 
Por vi r tud de la presente requisi-

toria, que se inser ta rá en los «Bole
tines Oficiales» de esta provincia y 
de León, se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Prada Romero, de 
28 años , soltero, hijo de Manuel y de 
Antonia, natural y vecino de El Ra. 
bio, del campo, que actualmente re- -
side en un pueblo de la provincia de 
León, trabajando en unas minas de 
ca rbón , cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del té rmino 
de diez días siguientes al de la inser
ción en dichos per iódicos oficiales 
comparezca ante la Sala Audiencia 
ele este Juzgado, para ser reducido a 
pr is ión en sumario que con el núme
ro 92 de 1950 se instruye sobre robo, 
bajo apercibimiento que de no veri' 
ficarlo s^rá declarado rebelde, pa
rándo le los d e m á s perjuicios a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y d e m á s individuos 
de la Pol ic ía Judicial d é l a Nación, 
procedan a la busca y captura del 
referido, pon iéndolo , caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do en calidad de preso provisional
mente en la cárcel de este partido, 
pues así lo tengo acordado en auto 
de esta fecha dictado en mencionado 
sumario. 

Dado en Lora del Río, a nueve de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis,—El Juez, Rafael Mon
tólo Flores.—El Secretario Judicial 
(ilegible). 5000 

Requisitoria 
Barreiro Guzmán , J a v i e r , de 

21 años de edad, soltero, hijo de José 
y Avelina, natural de Oencia, pro
vincia de León, residente última
mente en Quereño , de este partido 
jud ic ia l , en la casa de Francisco Cas
tro, se cons t i tu i rá en pr is ión en el 
Depósito Municipal de esta villa a 
disposición de este Juzgado, corno 
procesado en la causa n ú m e r o iv' 
de 1956 sobre sus t racc ión , dentro del 
plazo de diez días , quedando a re
sultas de la reseñada causa, aperci-
b iéndolé que de no hacerlo así le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Barco de Valdeorras, a 
\ einti trés de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis.— El JueZ 
(ilegible).—El Secretario ( i l e g i b l e ) ^ 

L E O N . . . 
Imprentada la D ipu t ac ión Provine»»» 
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